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MIA, 

     

      
CION Y ADOPCION DE 

NUEVOS ESTATUTOS DE 

Capital de la Pro      ciudad de 

  

En la Cvayaquil , 

vincia del Guayas , República del Ecuador , hoy    
día martes diecinueve de abril de mil noveclen- 

tos petenta y slete ante mf, Doctor JORGE 

q | MALDON2.DO RENNELLA , Abogado, Notario Tl- 
13 

8 tular Séptimo del Cantón Guayaquil , comparece : 

    | el señor EDGAR DIMINICH MIRANDA quien declara: 

6 ser ecuatoriano , casado , ingeniero clvil .- El 
1 .£. o 

, compareciente es meyor de eded , con domicillo| 
1 

en esta ciudad de Guayequil ,, persona cespaz pa 
19 

0 ra obligarse y contratar a quien de conocer do 

fe, el mismo que comparece a cslebrar esta 

escritura pública de fumento de Cepital , Refor- 

ma , Codificación y ¿Adopción de nuevos Estatutos 

  

de la Compañía inmobiliaria Joel €. Ltda, «sobre 

cuyo objeto y resultados esté blen inatruído y 

25 a la que procede de una maneras libre y espon- 

26 ténea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dico así Ea o A A 2 o ls 

27 

zf SEFOR NOTARIO : Sfrvase incorporer en el Re-      

     

    

     

  

    

  

 



IT 

glstro de Escrituras Públicas 2 su cargo, unk 

en lan cual conste el aumento des capitel , la 

        
    

reforma , codificación y adopción dé nuevos es-        tetutos , que yo Ingeniero Edgar 

  

Diminich. Niran» 

       calidad da Presidente y da en mi ráprezantante 

legal de INMOBILIARIA JOEL C., LTDA, tengo a 

blen otorgar en cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General de socios de le indicada 

compañía celebrada «el quince de marzo de mil 

novecientos setenta y aleteo de conformidad con 

£. las cláusulas que ses expresarán a continuación: 

PRIMERA ,- ANTECEDENTES ,- Inmobiliaria Joel 

   
C., Ltda. se constituyó segdn escritura pública 

  

otorgeda ante el Notario Abogado Ernesto Tarea 

15 Costales el día lunes doce de enero de rril no 

vecientos setenta y seis , inscrita el día veln- 

14 

10 

17 ticineo de Mayo de mil novecientos netenta y 

sols en el E£sgistro Mercantil. La Junta Cene 
19 

ral de Socios de Inmobiliaria Jos1l C, Ltda, en 

  

18 

2o sesión celebrada el quince de Marso de mil no 

21 vecientos setenta y siete resolvió aumentar el 

2. | £apital de la compaifa , asf como reformar y 

20 codifícar sus estatutos autorizando al declarante 

2, para que suscriba la correspondiente escritura 

25 pública a nombre de la  compalfía ,=-»--oo--.... 

SEGUNDA ,-> AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y 
28 

27 CODIFICACIONES DE ESTATUTOS ,- Con los ante 

MFA 
28       

cedentez expuestos , yo Ingeniero Edgar —Diminich 
   



  

6 
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EA Lo 
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25 (¿y ¿Ppranda a nombre y representación de la com-= "-- 

A * io +0 

o declaro: Uno.- *umentado el capital de Y 

  

Y, DEL 
Die Joel €. Ltda. a la 

mil sucres y que la suscripción y el pago de 
  

  

Ml 

capital se ha efectuado en la forma que se in- 

dica en la antes indícada junte general que for 

mará parte integrante de éste Instrumento ele - 

vándose tesmblón a escritura pública, Loa 

criptozes son de nacionalidad ecuatoriana. ------ 

0 “ "ue queda prorrogado el plazo de dura- 

0 ción de le compañía y también reformados y 

codificados sus estatutos que reglrán en adelante 

  

a la compañía, en los términos en que constan 

a del acta de Junta General, que a continuación 

15 se transeríibe:-»-o..onsoonsreon-oneo»o rss oa o 

A A A : RIA 10 eT DE JUNT GENERAL EXTRAORDINARIAS | 

| DE SOCIOS DE INMOBILIARIA JOEL C. LTDA.? 

En la ciudad de Cuayaquill a los quince - 
19 AA 

19 dfas del mos de Marzo de wil novecientos se+ .9
 

20 tente y slete a las cinco y treinta de le tar->- 

er de, en el local social de le compañia, ubi 

22 cado en las calles General Córdova mil tre 

23 ce, erxtando presente todo el capital eocial 

24 representado por los  sisulentes señores Inse - 

25 nlero Edgar Diminich "iranda propletarlo de - 

28 cuarenta nueve participaciones de un míl su 

e7 eres cada una y doctor Ernesto Veraaza Trujl- 
  

llo propietario de una parti-cipación de un mill



  

TT 

1 Sueras, dendo un total de cincuenta partlcipacia - 

2 | nes de un mil sucraes que es el total del capital - 
    

   
       

    

| Social de le compañía, aceptan por unanimidad 

«| la celebración de una junta general de socios 

5 conforme al artfículo doscientos setenta y tres 

  

o| de la Ley de Compañias con el objeto de trata 

los "sigulentes puntos: Uno.- Aumentar el capital 

a | social de le compañia, - Dos.- Reformar, codifl - 

o car y adoptar nuevos estatutos. - Decla :ada Insta 

lada la sesión la preside el ingeniero Edgar Di - 

  

mínich Miranda "residente de le compañía y ac 

tua como Secretario el doctor Ernerto Vernaza - 

  

vw | _ldo tento con un capital de Cien míl sucres, as 

    

15 | vidido en  clen participaciones de mil sucres - 48 

:|_ cada una. - Dos,» ¿probar la siguiente reforma y | 9 

201 codificación de los nuevos estatutos sociales:---- 

2aa| ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, >» La om 

eñfan se denominerá INMOBILIARIA JOEL C, LTDA, 

  

y se regirá por eszttos estatutos, por leyes vi- 

24 pantes sobre le mnteria por_ los reglamentos 

25 y resoluciones que corforme a ellose adopteran. 

es | ARTICULO SEGUNDO: OBJETO, >» La compeñífa ten” 

27 | drá por objeto y -'inslídad dedicarse al nagodo



   
     

24 dificaciones , administración y arriendo de de- 

  

Y partamentos y de maners general a la renlina - 

    o[ stón de todo negocio, acto a contratos permi- 

tidos por las leyes ecuatorianas que tengun re- 

lación con su ODJOtO ,=oroncrananca nr 

ARTICULO TERCERO : NACIONALIDAD , DOMICILIO 

Y PLAZA ,- . La compañía tlene la nacionalidad 

  

—gecuatoriana . el domicilio en la ciudad de Gus - 

—_— 

contados desde la fecha de inscripción 

ma — adopción de nuevos estatutos sn el Regis 

tro Mercantil . AAA ss 

ARTÍCULO CUARTO .- El capital. social de la 
168 

17 compañía será de Cien mil sucres dividido en 

13 

visibles de m11 SUcras cada una E .
.
 

19 

20 ARTICULO QUINTO ,- La compañía entregará a 

los socíos los cesrtíficados de aportación suscri 

  

tos por el Presidente y el Gerente , en los 

cuales se hará eonstar au csnlidad de no nego 

  

   

  

“elable , campliendo con lo dispuesto en «Él Artfí- 

culo noventa y nueve inciso segundo de la Ley 

de Compañía e AAA AAA a 

- ARTICULO SEXTO ,- . Por decisión de la junte ge- 

MFA. Ñ peral de socios podré aumentarse el capital sop- 

   

  

o 

 



£ 

cial, en tal caso los socios tendrán derecho de 

  

preferencia para suscribír las nuevas participa - 

ciones en proporción a su aportación ,- 

ARTICULO SEPTIMO .- Para que los socios pue- 

  

4 

o dan tranferir sus participaciones en favor de 

o otros socios de la compañia o de tercer perso- 

nas , se requerirá el unánime consentimiento de 

los socios que representan la totalidad del ceapi 

tal social, La cesión se realizará por escritu- 

  

ra pública, anulándose el certificado de aporta- 

  

ción correspondiente extendiéndose uno nuevo en 

favor del ceesionario., En el libro respectivo de 

lla compañfa se íinscribirá la cesión anulando el 

certificado de aportación correspondiente , dejan- 

05 do constancia del nuevo que se extiende a favor 

del cesionario. Se lo haré cumpliendo con lo 

  

v7 

de Compañía vigente . 
18 

  

| ARTICULO OCTAVO .- La compañía formará un | 

> fondo de reserva legal por un valor no menor | 

7 

  

  

21 al veinte por ciento del cspital gocial, su inte 

gración se efectuará con una aportación anual de 

el cinco por ciento de las utilidades lfquidas 

obtenidas por la compañta. 

ARTICULO NOVENO . La responsabilidad de los 

socios limita al monto de sus aportaciones 

  

y percibirán los beneficios a prorrata de los 

MF “os aportes pagados por ellos ; en goneral dere



SN 

       de por la Junta General de socios y administra 

dea por el Presidente y el Gerente , la junta 

general es el organismo supremo de la compas - 

nía, se constituird yfálidamente en primera eon- 

la mitad del capitel social, En segunda convó- 

  

sa “vocatoria, En todos los censos salvo aquellos en 

que la Ley de Compañía o dstos estatutos exi- 

  

gan una votación diferente , las resoluciones se 
14 

  

tomarán por mayoría absoluta de los socios pre- 
4 a , we A AR e A 

15 | 

BOntasa , =n nono rra rear 
18 

, ARTICULO DECIMO PRIMERO ,- Las juntas gene- 
1 

rales son ordinarias y extraordinarias. sé efec- 
19 

tuard en el domicilio principal de la compañía, 
19 

so | previa convocatoria del presidente o del gerente. 

7 Las - ordinarias - se- - realizarán -por  lo- menos una 

vez el año dentro de los tres menes posteriores 

al  clerra del ejercicio económico de la compa- 

99
0 

    

    23 

fifa; las extraordinstrias , cuando fueren. convoca- 

des por el gerente o el presidente , Las juntas 

generales serán convocadas por la prensas en uno 

| de los ¡periódicos de mayor circulación en el do- 

MFA. micilio principal da la compañía con ocho días 

   



C T 
, de anticipación por lo menos , el fijado para la 

reunión , no obstante, la junta se entenderé 

convocada y quedaré válidamente constituída en 

cualquier tiempo .y en cualquier lugar dentro 

| del territorio nacional , para tratar cualquier 

asunto «siempre que esté presente el total del 

capital pagado y los asistentes quienes deberán 

cena 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad , acepl- 

ten por unanimidad le celebración de la junta y w 

se pongan de acuerdo respecto a los asuntos a 

       
  

traetarse .¿ . Moa As ss se 0 A A e a e     

  

e. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .,- A las juntas ge- 

nerales concurrirén personalmente los socios o 

l por intermedio de sus representante, en este 
14 

caso la representación se conferirá por escrito 
15 

161 Y “on carécter especial por cada junta, salvo 

y [ que el representante ohs-tente poder legalmente 

18 conferido. El acta de deliberación deberá ser 

  

10 .Jirmada por el presidente y el secretarío de la 

20' junta y llenará las formalidades exigidas por la 

21 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- Son atribuciones 
22 

de la junta general de socios : a) Designar y 

  

23 

remover al presidente y al gerente ; b) Resol-| 
24 

es | Ver acerca de la forma de repartos de utilida 

26 des ; e) Autorizar la cesión de las partes so- 

27 ciales y la admisión de nuevos socios; d) Re- 

solver el aumento o disminución del capital o 
.S 

MFA



99
0 

MFA, 
28   

solver el establecimiento de sucurassles o agen- 

«| cias ; 1) Interpretar el alcance o contenido de 

5 | 108 presentes estatutos ; gq) y los domds esta - 

o | blaecidos en date contrato y en la Ley de com- 

pañífa 70D o o 0 OOO A A A e A O O o ss    
    

  

ARTICULO DECIMO CUARTO ,- La compañía será 

    administrada por «el Presidente el Gerente. Am 

.| bos funcionarios esrás nombrado por la junte 

| general de socios por el lapso de elace años | 

pudiendo ser reslegido indefinidamente , 
     

      

     

12 

sy | PAP socios o no dea la compañía. Tanto el go -| 

1 | FOnte como e1 presidente tendrán la repreasentsa- 

15 ción legal, judicial y extrajudicial de la com- 

| pañfa en forma indistinta y separeda y lus fa- 

17 cultades siguientes : Nombrar apoderados para ne 

ss [| Soolos especiales , contratar y remover sa los 

trabajadores , fijarlos sus remuneraciones , sus- 

eribir , aceptar , endosar , pagsr , protestar y 

19 

20 

           

   

  

    ecsacelar letras de cambio , pagaré y título de 
21 

   ze | *rédito; abrir cuentas bancarias , hacer depósi- 

   tos, girar contra ellas, comprar , vender, gra - 
23 

2. | Vr, y en geseral enajenar los bienes muebles 

2s | 0 inmuebles de la compañia sin necesidad de 

26 autorización de le junta general. En caso de lí- 

quidación el Presidente y el Gerente serén los       27 

encargados de «sctusr como liquidadores . Conjun-



T 

taments deberán firmar los csrtificados de apcr- 

tación . El Cerente deberá presentar dentro de 

de sesenta días sigrlentes a la terminación del 

¿| ejercicio económico el balance anual de pérdi - 

6 das y gsnesacies asi como la propuesta de díis- 

¿| tribución de beneficios y utilidades. El Presl - 

  

3 

   

    

dente y el Gerente culdarán que se lleven debi 

damente los libros de contabilidad, debaráén cum" 

plir y hacer cumplir la ley: al contrato ench 

y las resoluciones de la junta general de so - 

n| tios, en fin procederén con las diligencias que 

12 exige una adminairtración mercantil velando por 

  

           

  

los intereses de la  compaiía , ==» --.o=n==nnon.. 
    

    ARTICULO DECIMO COUINTO ,- €l Presidonte y 

     el Cerente en  3u orden , actuarán coro presi- 
15 

sj [| Jente y secretario de la junta general de so - 

| ctos. En el ejercicio especifico de sua fuacia- 

18 pes, actuaran hasta ser debidamente roenmplaza 

10 dos. En caso de excusa, renuncia, licencias o fe- 

20 tlecimianto o a falte de dichos funcionarios se 

rán reemplazados por persontas que designen la 

  

      21 

22 | junta general de soctos. En cuanto a la forma 

25 de suscripción y el pago de las nueves participa - 

es ciones que «a emiten en razón del agumento del 

| 25 enpital,, se lo hace en forme proporcional Alas 

particpedlones de cada uno de los scocios, asilo: 
29 

27 El Doctor Ernesto Vernasa Trujillo que tenía 

MFA. una participación de mil sucres suscribe uns 

   



  

SS 05 s 

6 1 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    ve pa-tlicipaciones ce mil sue ces suse [be     

  

cuáacenta 

      

  

y nueve pa. ticipaciones de —il suc:es danrto un total 

   

  

ác noventa y ocho pa-ticinaciones de "il cuc es ceda 

     
   

  

una; pesendo cada uno de ellor al total de ru velo 

on nurmecacios ( efectivos) confor”e consta en la coa- 

    

tebilidao de la emprese,- La Juate gene-n1 de socios 

finsl”mente suto-ize al Ingenle :o Edgar Diminich Mi- 

  

        

  

6sidente de le compañía y po: tento :en-eren 
    

       

  

teate legal para que p:oceda a eenliza.: todas les 

      tiones pe-tinentes, otorgue le cespectiva escrituca 

       

  

fene -al.- or no haber otro assunto que trata. se con/-     
       

  

cede ua momento de       “eceso ota 'edacte.» le 

   

  

la "isa que es eprohada po: unanimidad de 

    los concu centes y sin modificacioass a la slete 

       

  

  

treinta de la noehe, fiemado al calce todas lor sociolk          

                     de lao! illaris Joel      Co. Ltoe,       gue      6p assnte  to- 

          
  

tel «¿el              
   

ceplitel pegado e la comosanfa, - Fi mado 
  

      

  

Ingeales»o Elgar Diminich ; Doctor Ecnesto Ve-nese, 

       Ce.-tifico que esta copia de acta de    
val de socios de Inmobílls-ia Joel €. Ltda, se - 

ícuel a su ceriginal que consta en los libros dé 

la compañía, > Fl mado: docto: E:xnesto Vernazs 

“ec cetaerio.- fntepeaso y agregue vated seño: - 

"MUNDO”



I 

Notario las demás formalidades de estilo pass 

la completa validez de dste insteumento, - Fis- 

mado: Doctor E-cnesto Vernaza Trujillo. - Regis- 

tro númeo:o trescientos ochente y elate, «»-...--.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES, - NOMBRAWIENTO. - 

Gueyaquil a veintisiete de Mayo de mil novecien- 

tos setenta y seis, >» Seño Ingeniero ENCAR DI"I 

NICHE —WMIRANDA, * Cludad.- De "ia considesa - 

ciones: Tearo «a bien lleva. gu conocimient e 

que €n sesión de Junta General de Socios 

la Compañía Inrobilis-ia Joel €, Ltde , , cele 

  

b:ades el veinticinco ue mayo de wmil novecion- 

tos setenta y pele ¿e djdesignó a usted como “ve 

sidente de la Compenía, po: el lapso de un año 

debiendo ejercer la represeatación legol, ¡judi- 

cial y exteafudicial de la misma, La Compañía . 2. 

Inrmobiliaria Joel €, Ltda. se formó según es - 

critusa pública del dora de Enero de mil nove- 

cientos setenta y sols, ante el Notaerlo E nesto Ta 

  

ma Costales e Iinervita el velnaticilaco de “Mayo 

de mil novecientos setenta y seis del  mlsro > 

año, bajo el número dos mil doscientos del - 

Reglsteo Mercantil, - Stuntemente, firmado Doctos . 

Ernesto Vernaza Trujillo - SUB GERENTE,- Dejo 

express constancias que acepto la designación de 

"residente de le Compeñía Inmobiliaria Joel €, 

Ltda. , y que re he posesilonedo sen esta mismas   fecha, +» Firmado: flrme ilegible Ingenie:o Edgud



: . 7? o. 

a E Z Diminich Miranda - PRESIDENTE ,- Oueda inseri - < 

  

clantos setenta y seis, número dos mil els - 

cientos cuarenta y tres del Registro "“erecantil 

í enotado bajo «el número ocho mil selacitoentos 

setenta y cuatzo del ¡¡epertorio , archivándose 

loe certificados de Registros i Defensa Nacio - 

nal .- Cuayaquild , Junio diectlocho de r:1l nove - 

  

cientos setenta i seis .- El Registrado: Mercan 

0 til .- Firmado : firma llegibls Abogado Hector 
10 

E V “Miguel Alcivar Andrade - Registrador Mercantil 

del Cantón Cuayaguil ,- Hay un aello .- Hasta 
12 

aqui le minuta y 6us documentos habilitantes 
33 

insertos que en un nismo texto quedan eleva - 
14   se dos a aacritura pública. - Yo , sel Notario doy fe, 

que después de haber aido leída toda esta escri- 
18 + A 

tura pública en alta voz al comperecienta , este | 

el Notarl: 
la aprueba y la suscriben conmigo en un solo 

17 

3
0
 

acto .-> Firmado : firma flegivle Edgar Dirminich 

Miranda .- Cédula de Identidad número cero nue 

ve - cero cero ocho seís cero dos siete uno .- Cádu- 

la Tributaria número cesro tres cuatro cinco seis    
  

22 

sleteo .- El Notario , firmado ) J. Maldonado Renne|- 

Ma ,- Entro lineas ,- el Notario .- Si vales .- En- 

Sa otorgó ante rf, 

TERCE? TESTIMONO en siete fojas átiles



  

T 

que sello y firmo en Guayequil ,, a los diecl - 

a nueve dfas del mes de abril de mil novecientos 

o setenta y slete “”( A. | 

a ES 

  

      
    

Dr. Jnrge Malden»da Rennella 

otario sápseimo de: censón Luayaquil 

      

   CERTIFICO: Que en el “1ario "EXPRESO" en su edición correspo 

19 | diente al día Sábago diecisiete de Diciembre de mil _novecien| 

| tos setenta y siete (Año 5 N* 1.608) se ha publicado el ex - 
    

   

    

tracto de la escritura pública de Aumento de Capital, Refor- 

iy | ma y Codificación de los Estatutos de la compañía de respon- 

14 sabilidad limitada denominada * INMOBITLIANIA JOEL C LTDA", - 

ss | on la razón de su aprobación.- Guayaquil, Diciembre 19 de - 

  

16 1.977.- 

17 

18 

A 7 YN 

al LENA 
20 | Abg. JOSE $ da belmar | 

0 

/ 
22 

23 O A 

24 

25 

28 DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz 

o, | de la presente escritura pública, en cumplimiento a lo 

as | dispuesto en el artículo tercero de la Resolución nú 

   



9
0
 

10 

El 

12 

13 

14 

d
a
,
 

p
a
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S
a
 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

Y 

28 

  

reforma y codificación de los estatutos de la compañí 

Certificofa que con fecha de hoy, y de conformi 

mercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en le Sele de 

  

3 
mero tres nueve uno dos de la Intendencia de Compañfas 

   
    

    

tomé nota de la aprobación del aumento de capital , 
te? 

    
      

a que se refiere el testimonio de la escritura públ      
ca que antecede.- Guayaquil, veinte de diciembre de =    

  

mil novecientos setezta y 8letes. "Y    

  

(=$ 
Dr Jer MMlnrdo Rennella 

ON ON cun 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplio 
  

miento de la Resolución No. RL=3912 dictada por el Inten= 

dente de Compañías, el doce de Diciembre del presente año 

queda inscrita este Escritura, la que contiene el contrato 

de AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZD, REFURMA 1  CGOI= 

FICACION DE ESTATUTOS de "INMOBILIARIA 

Co LTDA+.”"”, de fojas 31.191 a 31.206, Númé 

del Registro Mercantil 4 enoteda) bajo el número 

  

Repertoríb.» Guayaquil, Sly e. í uno de Diciembre de ml 

> 
noveci en, os setenta 1 ejéáteso El Reg1st: ador Mercantil.o 

UA 
ABOGADO RESTO MOBUEL S/SUAR ANDRADE 
Registrador Mercantil de Perten Guayaquil    

  

dad con lo diskuesto en el artículo 33 del Código de Co 

este Despacho por el tíempo que diepone la ley, bejo el 

número 1.157 un extrecto de esta escritura pública.» Gua



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

      

quid, veinte 14 uno de Diciembre de ml noveciento pa 

te 1 siete.» El Registrador Merts sa q Mu _ 

  

Certifico que 268n eng 08 hy pel RA no 

de esta escritura e fotes 9.579 del Renietro Ey 2 E en 

mid novecientos setenta ¿4 seis, el margen de la inscrip | 

de 210! 2000 ¡A HA mé á A DOME O US E CABMDTEA 

É 

mil Y ovecientos seten de 3 

AAN SA 
PRES 

siete.» El Registrador Mercantil. 

ABOGADO HECTOR SUBUSL ALGU JA A ANDRADE 
Recistrado Mer antil de MUTO usyaquil 

Certificys que com fecha de c queda  erchiva-» 

do el cogprobante de afilieción a la Cémara de Conesa 

Guayaquil, veinte 4 uno de Diciembre de, mil novecientos/% 
P 

setenta 1 sietes= El Registrador “MR SII ál 
— Adovábd Ko TE a £2 IRORADE ? 

Mtá 119y2Qh 2 2dor Mercantil del 

Cartificos que con fecha 

_ Una copie auténtica de esta escrítura, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de la República el 22 de costo de 1.975 

el Registro Ofictel número 878 del 29 de Agosto dae 1.975.) 

  

) 
Gueyequil, veinte 4 uno de Diciembre de 1  novecienton e 

  

tente 4 eletes. El Registrador Me Ñ 

== A Dial 
MET, Registralor Mercantil 42l Vartén Gua 

     


